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el programa, y los requisitos que deben cumplir, el 
cual fue aprobado mediante decreto supremo N° 
44, de 2011, de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones, de Hacienda y del Interior.

7.  Que, asimismo, la norma precitada establece 
que el procedimiento considera la compra de 
los buses, minibuses, trolebuses y taxibuses 
usados disponiendo la destrucción y conversión 
en chatarra de éstos, garantizando su posterior 
renovación por buses, minibuses, trolebuses y 
taxibuses de menor antigüedad, sin perjuicio de la 
facultad de los Gobiernos Regionales de ordenar 
la conservación de algunos de ellos.

8.  Que, la aplicación práctica de las disposiciones 
del reglamento referido en los considerandos 
anteriores, ha permitido determinar la existencia 
de ciertas disposiciones que no resultan ser de 
todo claras en cuanto a su alcance y aplicación.

9.  Que, con el objeto de generar claridad y, en 
especial, seguridad jurídica para los potenciales 
beneficiarios del Programa, se ha estimado 
pertinente modificar el decreto supremo N° 44, 
de 2011, de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones, de Hacienda y del Interior, 
precisando el sentido y alcance de algunas de las 
disposiciones contenidas en el mismo.

10.  Que, en conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 23 de la ley N° 20.378, entre los días 13 
de junio y 3 de julio del año 2013, se publicó 
la propuesta de modificación de Reglamento 
que a través del presente acto administrativo se 
aprueba, en el sitio electrónico del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones.

Decreto:

Modifícase el decreto supremo N° 44, de 2011, de 
los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones, 
de Hacienda y del Interior, que aprueba el Reglamento 
del Artículo Cuarto Transitorio de la ley N° 20.378, 
que regula el Programa Especial de Renovación de 
Buses, Minibuses, Trolebuses y Taxibuses, en lo que 
a continuación se pasa a exponer:

a)  Sustitúyese en el literal c) artículo 4°, la locución 
que se extiende desde “Contar” hasta “postulación”, 
por siguiente frase “Contar o haber contado con 
inscripción vigente el vehículo, propiedad del 
postulante, en el Registro Nacional de Servicios 
de Transporte Público que lleva el Ministerio, 
en adelante el Registro, en una oportunidad al 
menos, dentro de los últimos 18 meses contados 
desde la fecha de postulación. Lo anterior es 
sin perjuicio del cumplimiento de los plazos y 
requisitos que en materia de reemplazo contempla 
el decreto supremo N° 1, de 1994, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones.”.

b)  Sustitúyese en los literales d) y e) del artículo 4°, 
el guarismo “6” por el número “18”.

c)  Sustitúyense en el literal b) del artículo 5°, las 
palabras “a nombre del postulante en el Registro” 
por la expresión “del vehículo, propiedad del 
postulante, en el Registro”.

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN 
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- 
Pedro Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones.- Andrés Chadwick 
Piñera, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- Felipe 
Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda 
atte. a Ud., Juan Matías Sime Zegarra, Jefe División 
Administración y Finanzas.

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

ESTABLECE PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN Y ENERGIZACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES INTERIORES 
ELÉCTRICAS DE VIVIENDAS NUEVAS DE 
EMERGENCIA Y VIVIENDAS EXISTENTES 

DAÑADAS POR EL TERREMOTO

(Resolución)

Núm. 2.988 exenta.- Santiago, 11 de abril de 
2014.-Visto:

1º  Lo dispuesto en la ley Nº 18.410, Orgánica de 
SEC.

2º  Lo dispuesto en el artículo 223 del DFL Nº 
4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Ley General de 
Servicios Eléctricos.

3º  Lo dispuesto en la Norma NCh 10/84, trámite para 
la puesta en servicio de una instalación interior.

4º  Lo dispuesto en la resolución exenta Nº 1.234 
del 11/09/2006 que establece el procedimiento 
para la realización de la declaración por medios 
electrónicos, ante la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles.

5º  Lo dispuesto en la resolución exenta Nº 1.128 
del 11/08/2006 que establece procedimientos y 
plazos de tramitación para la presentación de 
las declaraciones ante la SEC, deja sin efecto la 
resolución exenta Nº 2.082 del 15 de diciembre 
de 2005 y modifica la resolución exenta Nº 796 
del 2 de junio de 2006.

6º  Lo dispuesto en la resolución 1.600, del año 2008, 
de la Contraloría General de la República sobre 
exención del trámite de toma de razón.

Considerando:

1º  Que es de público conocimiento que el terremoto 
registrado en Chile el 01 y 02 de abril recién 
pasado, trajo como consecuencia diversos daños 
y destrucción a las viviendas de las regiones de 
Arica y Parinacota y Tarapacá.

2º  Que se han implementado por el Gobierno y entes 
privados, medidas para entregar viviendas de 
emergencia a las personas cuyos inmuebles fueron 
destruidos por el terremoto. Por otro lado, los 
usuarios han comenzado a reparar sus viviendas.

3º  Que a objeto de facilitar la implementación 
de las medidas antes señaladas y garantizar la 
seguridad de las personas, es necesario establecer 
las especificaciones técnicas que deben tener las 
instalaciones eléctricas interiores de las viviendas 
de emergencia.

4º  Que esta Superintendencia, en su condición de 
Organismo Fiscalizador, tiene establecido una 
serie de procedimientos y requisitos técnicos para 
la puesta en servicio de las instalaciones eléctricas.

5º  Que se requiere establecer un procedimiento de 
emergencia que agilice los trámites para la puesta 
en servicio de las instalaciones eléctricas, tanto 
para las viviendas nuevas de emergencia, como 
para las viviendas dañadas por el terremoto.

6º  Que por lo anterior, resulta indispensable contar 
con un plan que contenga las medidas necesarias 
que resguarden la seguridad de las personas y 
las cosas.

Resuelvo:

1º  Apruébase el procedimiento de Excepción, indica-
do en el Anexo Nº 1 de la presente resolución, para 
la ejecución y energización de las instalaciones 
interiores eléctricas de viviendas de uso habita-
cional nuevas de emergencia y viviendas de uso 
habitacional existentes dañadas por el terremoto 
que afectó las regiones de Arica y Parinacota y 
Tarapacá. 

 La aplicación de dicho procedimiento deberá en-
tenderse, sin perjuicio de que exista el respectivo 
contrato de suministro, debidamente firmado entre 
las partes, así como también las autorizaciones 
correspondientes para el uso de los terrenos de 
que se trate.

2º  La Superintendencia fiscalizará y supervisará el 
correcto y oportuno cumplimiento y aplicación 
del presente procedimiento.

3º  Las disposiciones de la presente resolución entrarán 
en vigencia a partir del 14 de abril de 2014 y 
terminarán su vigencia el 31 de agosto de 2014.

4º  El procedimiento de excepción para la ejecución y 
energización de las instalaciones interiores eléctri-
cas de viviendas nuevas de emergencia y viviendas 
existentes dañadas por el terremoto modificado 
según lo establecido en la presente resolución, se 
encontrará en esta Superintendencia a disposición 
de los interesados y pueden ser consultados en el 
sitio web www.sec.cl.

Anótese, notifíquese y publíquese.- Luis Ávila 
Bravo, Superintendente de Electricidad y Combustibles.

Ministerio del Medio Ambiente

Servicio de Evaluación Ambiental

DISPONE SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
DE REVISIÓN DE RESOLUCIONES 
DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL Y 
PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS, SI 

CORRESPONDIESE, EN LA REGIÓN 
DE VALPARAÍSO

(Resolución)

Núm. 322 exenta.- Santiago, 14 de abril de 2014.- 
Vistos:

1.  Los incendios ocurridos durante los últimos días 
en la comuna de Valparaíso;

2.  La declaración del Estado de Excepción Cons-
titucional de Catástrofe, respecto de la comuna 
de Valparaíso;

3.  Lo dispuesto en la ley N° 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente; en la ley N° 19.880, 
que establece las bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos 
de la Administración del Estado; en el decreto 
con fuerza de ley N° 1/19.653, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N° 18.576, Orgánica Constitucional sobre Bases 
Generales de la Administración del Estado; en 
el DS N° 40/2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental; en el decreto N° 33, de 
2014, del Ministerio del Medio Ambiente, y en la 
resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.


